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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Herman a  la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A . el Regente del Reino se ha servido conceder el refie
ro que conforme á reglamento les corresponde á los individuos 
siguientes :

D . Francisco V id a l , capitán graduado tenieute del regi
miento infantería núm. i .

D. Juan M artin C arrasca l, subteniente del regimiento in 
fantería núm. 2 1 .

D . Fernando O lavarría , comandante graduado capitán del 
regimiento infantería núm. 2 2 .

D . Pablo L ujan ','-capitán  del regimiento infantería n ú -  
méro 2 ?). *

D . F rancisco Samper , teniente del regimiento infantería 
núm. 2 5 .

D . Juan A ntonio C alian y, capitán de infantería.
D . Claudio Eácudero , capitán del -regimiento núm. 7  de 

caballería. [ í ( .
i / D : Tim oteo de Soldevilla coronel ilimitado de dicha ar
ma , procedente del convenio de V erga ra .

Y  las licencias absolutas para retirarse del servicip á ,D on 
F elip e de la R eguera , teniente del regimiento infantería nú
mero 7.
. • , D . M ariano Lppe^ Padilla^ subteniente d e l batallón  p ro 
vin cia l de C ádiz. , , •

Y  D .; Francisco",Gglvez , subteniente del batallón p ro vin 
cia l de Córdoba. « ‘ \

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E l  Regante del R eino por decretos de 1 5 del actúal há te
nido á bien nombrar regente de lá  audiencia de V a lla d o lid  á 
D . M artin dé Pineda y mágistradó de la de Gradada y  para esta 
vacante1 á D . M anuel Fernandez Loaisa , que lo es de la de 
V aleüfcia y -h a  solicitado su traslación ; para esta plaza de m a
gistrado dfr V alen cia  á D ; ¡Diego. José Pareja , que lo es en 
la  Coruña ,  conform e á sus deseos; para la de la Coruña, r a e r  

diante solicitud de traslación , á D. Francisco R u iz  ,del A r 
b o l ,  m agistrado de la audiencia de B urgos; para esta vacante 
á D . Ram ón M aría M igu el , relator que ha sido de Ja de Pam 
plona , y  para una plaza de fiscal de la audiencia de Granada 
á D . L uis Sagasti.

D el mismo modo se ha servido nombrar juez de primera 
instancia de Sigiienza 4 D . V icen te  Domínguez , qpe lo es de 
C u ellar ; de este partido 4 D . A n g el A r iñ o , juez de A sto rgaj 
de A sto rga  á D . Francisco R ip a  y  A rcada , interino de S i-  
g ú en za ; de A lc ira  , interino, á D . G abriel G arcía de G aru'a 
C aballero  j.interino^ de Castuera ; de este p artid o , con el m is
ino carácter, á I). José M aría G arcía ü n tiv e ro s , que lo es 
de Cifuentes 1 cié Cifuéutes á D . R icardo V i t iu i , interino; 
de BelcLiite, con igual ca rá cter, á D . José R ip o ll y  G alvez; 
de Antedijera :á> D . R afael de V a rga s  , juez de Ecija, 
mediante permuta con D . M igu el N avarro ,y  -N ie v a , juez 
de * Anteqúera’ , qúé en su ’ virtud pasa* á- E cija  ; de la P a l
ma , provincia de H u e lv a , á D . Juan G arcía L o p is , juez 
de V illa ca rr illo  ; de este partido á D . G regorio  Elias T osca- 
n o , electo de Escalona ; de «Cogolludo . á D . V aleriano . A r -  
ranz de la Fuente , electo del Iufiesto ; del Inhestó a í ) .  Jos.é 
M aría T r e lle s , juez de C a n ja y ar; de este partido á D . B e r -  
nardino José dé V ilch es  , promotor fiscal de U g ijar , y  de M u 
ros á D . Fernando Lam as , abogado d e  N o y  a.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS

T U R Q U I A .

 Constantinopia 1 9  de Enero 

L a  P uerta otomana ha confirmado la elección de B i beno 
para la dignidad de hospedar de la V a la q u ia . Se esta exten^ 
dieudo $l.óprat d© ¡jjyestiJura, y  enbry.ve;.se nombrará el co 

misario otomano que deberá proceder á la instalación del nuevo 
hospodar.

E l embajador de R usia ha entregado últimamente liria no^a, 
en la que exige en los términos mas enérgicos que el Príncipe 
Alejandro se retire voluntariamente ó por fuerza de la Servia. 
La Puerta otomana no ha contestado aun á la carta autógrafa que 
S. M . el Em perador ha dirigido al Sultán. ITé aqui un asunto 
muy difícil de resolver , y  que exige mucha reflexión. L a  bue
na inteligencia que reina entre la T u rqu ía  y  la R usia depen
de de la solución que esta cuestión tenga,

( G azette d 'A ugsbourgo.)

F R A N C I A .

P a rís  9  de Febrero

E scriben de Z u r ic h :
Parece estar decidido que el doctor R u g g e ., redactor de los 

A n a les a lem anes , suprimidos por orden del Gobierno sajón, se 
etieargará de la redacción del M ensagero a lem a n , el cu a l se 
publicará bajo los auspicios del poeta H e rw ey h  , y  explanará 
sus doctrinas en este periódico. Parece que todos los entusiastas 
de-la libertad en Alem ania se proponen exponer sus teorías en 
el Mensagero , y  es im posible que este hecho haya, escapado 4 
la atención de los intereses alemanes. (National*')

Parece que el duque de N em ours ocupa en el día , con res
pecto al ejército, la misína posición, si no la  taisma influencia 
que tenia el duque de Orleans. Se dice que se le confia una 
parte del tra b a jo  correspondiente á éste ram o, y  principalm ente 
el concerniente á los ascensos, antes de poner la  firma el M i
nistro. ( Id .)

M ADRID 1 7  DE FEBRERO.

Al  hab lar  los d iarios de la liga del decreto re la
t ivo al es tablecimiento del Consejo de G o b i e r n o ,  no 
debieran recordar  s iquiera  la anécdota,  hace t iempo 
inventada  por  alguno de el los,  de que el Gob ie rno  
habia encomendado á Mr . Co rm en in ,  D ipu ta do  f r an
cés, la formación  de un  proyecto  para la creac ión 
de un  Consejo de E s t a d o ;  porque  basta leer el de
creto publ icado en l a G a c e ta ,  sencillo en su combi
nac i ón ,  y con un  carácter  propio y especial ,  para 
conocer desde luego que el pensamiento  y la ejecu
c ión son españoles,  y que en n inguna  de las dos co
sas se. descubre el m en or  vestigio de mano ex l r an ge -  
ra. Bas ta  solo la lectura del decreto para acredi tar  
de falsa y calumniosa la noticia antes mencionada ,  
ydcomo una de las muchas  que diar iamente  d i funden 
ios adversar ios de la actual  adminis t ración.  Se dice 
que es este un  mister io difícil de ac larar ,  y nosotros 
añadiremos que  hasta ahora  les ha  sido imposible 
p rob ar  la certeza del hecho á los mismos que lo pu*- 
b l icaron ,  y á quienes incumbía  la prueba ,  después 
de desmentido oficialmente po r  los órganos del G o 
bierno.

E l  E c o  d e l  Comercio  se empeña hoy en most r ar  que 
el decreto á que a ludimos es una  capia, del exped i 
do por  el Gobi erno  francés en el año an t e r i o r  de 42: 
para ello pone  en  jus taposicion dos a r t í c u lo s , uno 
d.el decreto francés y o t ro  del español ,  y de la com
paración de ellos resulta lo con t r ar i o  de lo que pr e 
tende el E c o ; es decir  , que el segundo no es copia 
del pr imero.  E n t r e  estos dos ar tículos , y aun  ent re 
otros de los mismos decretos , podrá  haber  alguna se
mejanza ,  algüna" an a log ía ; pero no podrá  hallarse la 
completa igualdad que se necesita para, decir q u é  el 
uno es copia del ot ro.  N i  la semejanza ni lá analogía 
pueden ext rañarse  éri cosas de igual naturaleza , y en 
las que ord in ar iam ent e  se par te  de tuios mismos 
pr iheipios ,  y se procede según tinas mismas doctr inas.

P e r o  ail mismo tiempo qüe el Meo v i tupera el de
cretó,  que supone  ser una copia del publ icado en 
F ra n c ia  ú l t imamente ,  in cu r re  á nues tro  ju icio en  la 
contradicción, de observar que ,a l  decretó de Consejo 
de Gobierno  le falta alguua c i rcuns tanci i  esencial 
que  contiene  el decreto francés de Consejo de E s ta 
d o :  luego ia copia nq. es e x a c t a ; luego la copia no

es copia. Si una ley, si un  decreto ,  si un re glam en
to ha de decirse copia de ot ro porque tenga a lg ií i  
pensamiento ó cláusula que se encuent re en alguno 
an t e r io r ,  desde lilego puede asegurarse que no habrá  
n inguno orig ina l ,  y que todos pueden denominarse 
copias y plagios.

E l  t í tulo solo de C onsejo  de Gobierno  muestra que 
su -índole y naturaleza,  asi como sus facultades y 
at r ibuciones  , deben ser muy diversas de tas de un  
C o n se jo  de E s ta d o  propiamente dicho , v de ías del 
establecido por el Gobierno  francés en Diciembre 
úl t imo Ei  pensamiento del nuevo Consejo t iene mas 
analogía con el del Consejo Real de Españ a  é Indias  
y con el de las juntas consultivas ; porque en aquel  
sé ha que r ido  formar Un depósito de luces y expe
riencia ; pero de .manera  que  en sus dictámenes v 
acuerdos  haya mas unidad y armonía ,  eonlo debe I.á- 
ber en un  cuerpo único y dotado del conveniente 
núm er o  de individuos.  P o r  el carác ter  pues y na t u 
raleza de este Consejo , auxi l ia r  del Gobierno  x J no 
han podido tener lugar en él ciertas categor ías’ que 
corresponden ó acos tumbran tener ingreso en C o n 
sejos ó corporaciones fundadas  sobre ot ras base s , y  
c0n a tr ibuciones independientes  y amplias estableció 
das po r  la ley.

P o d r á  haber  coincidencia de tiempo ent re  la p u 
blicación de esté decreto y lá preparación^ de la ¡lu
cha e lec tora l ; pero no alcanzamos que haya la m e
nor  relación entre dos hechos tan inconexos ent ra  
sí. ¿Se témerá qíiizá que los in di v iduo s ,  aun ?íó 
nombrados ,  dé este Consejo hayan de influir  eil íafc 
elecciones que deben verificai^se dentro de breves 
dias? ¿Pued e  decirse que esta determinación,  p r ep a 
rada y medi tada hace mucho t iempo,  segUn los r u 
mores que  d i fundieron  los mismos periódicos que a h o 
ra la im p u g n a n ,  está dest inada á do mina r  las p ró 
ximas elecciones,  y á in t roduc i r  en ellas la c o r r u p 
ción y él am año ?  <’

E n  el ar tículo del E c o  á que nos refer imos nos 
han complacido sobremanera  las muestras que da (Te 
sincera adhes ión á la familia Real de E s p a ñ a ,  y el 
respeto y decoro que tr ibuta al augusto P a d r e  de 
nues tra  Reina , duramente t ra tado y calificado en 
otras épocas por el E c o Pero  jamas podremos  c o n 
venir  en que S. M. la Reina deba la cofona que ciñe 
á manejos,  ni á ofidios y gestiones de nadie,  s ino á 
la voluntad de la nación española ,  á las ant iguas y 
venerandas leyes de la m on a rq u ía ,  y á la P r o v i d e n 
cia, que en medio de la deshecha borrasea que  hemos 
suf r i do ,  há querido conservarnos  esta tabla de sal
vación y éste ángel de esperanza.

E S P Í R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .
E l  P A T R I O T A ,  hablando sobre lá falsedad dé 

cierta carta que  los periódicos coligados lian a t r ib ui 
do á personas honradas  y muy respetables, dice lo si
guiente :

N o  pasa dia sio que la coalición uo¡s dé una ptrieba dé 
lo ofuscadas que ha dejado sus cabezas la idea de candidaturas 
mixta,s. D e; todo género de arm as, por ilícitas que sean , ha 
echado mano para ridiculizar y  zaherir al Gabinete actual , y  
sin embargo un periódico de la mañana , por supuesto de la 
lig a , nos vino hace pocos dias con la cándida ocurrencia de 
que La coalición ni antes ni después de formarse sé habia .acor5» 
dado de las personas de los Ministros. ¿Intentará hacernos 
creer que porque, no ha expresado individualmente los riom f 
bres y  apellidos ,.ó  porque no publica los actos de su vida p ri
vada, aunque algo de esto se hace , no sé alude á sus perso-* 
ñas ? N o siendo a si, no sabemos cómo conciliar lo que piensan 
con lo que publican.

. L os Ministros son el blanco de sus tiros ; á ellos se les su
pone intrigantes , se les llama opresores, arbitrarios , en una 
p alabra, á Ministros se les acumulan tantas arbitrariedades 
que no solo para go bern ar, sino que ni aun para mereexn* el 
nombre españoles se les considera dignos.

Pues .b ie n , ó es falso que. la prensa de la liga ha estampa
do ese cúmulo de escándalos que hemos referido , ó mentida* 
y  falsas son sus palabras cuando dice , que ni antes ni desptiea 
de formarse la coalición se.ha ae*ordado de fas. personas de 
Ministros. Que se han permitido los periódicos coligados- esa



jsmKitul de improperios , sin acudir i  épocas mas lejanas, lo 
tenemos justificado en el periódico á que aludimos , cuando 
supone que en el año de 184.Z están consumados los provectos 
que en 1 83p contenía una carta del general Seoane á su cole
ga  el general Chacón, que interceptó Cabrera y  publicó en 2 
<íe Noviembre del mismo año, en la que se hace decir nada 
menos que se ahorcase sin escribir una letra , y  que se estable
ciese una dictadura con guillotinas; añadiendo á renglón se
guido que no falta mas que la guillotina , porque lodo lo de
mas va está puesto en ejecución.

No queremos analizar el sentido de las palabras del órgano 
de 1 a coalición, porque respetamos cual se merece la dignidad 
y  patriotismo de los nombres que expresa: únicamente le ad
vertimos sus contradicciones , con el objeto de que nuestros lec
tores .se convenzan de que los periódicos de la coalición solo 
procuran buscar ocasiones para mancillar á cuantos contemplan 
contrarios ó no conformes con sus ideas , sin cuidarse de inda
gar los eminentes servicios que estos mismos han hecho y  es- 
tan haciendo para reconquistar y  consolidar las garantías y  
los derechos que otros gozan y  de que tan escandalosamente 
abusau.

En cuanto á la tal carta, que muchos de los coligados se 
han apresurado á copiar, como si el testimonio de Cabrera 
(nada menos que Cabrera!) fuese para ellos un testimonio irre
cusable, excusado es decir que no puede ni debe reconocerse 
de modo alguno como verdadera producción del patriota y  hon
rado general que tan distinguidos servicios ha prestado y  pres- 
ta; á la santa causa de la nación ; y  aun suponiendo por un 
momento que hubiese escrito particularmente á un amigo y  
compañero sobre la necesidad de adoptar medidas rigorosas 
en aquellos aciagos tiempos de guerra atroz y  prolongada, 

'¿'qué tendrían que decir?... ¿Querrían acaso que triunfasen 
las hordas del sacristán de Tortosa y  la bandera de la inquisi
ción y  del feroz despotismo? O se quieren ó no se quieren la 
libertad y  el orden 5 s ise  quieren sinceramente, es preciso 
adoptar los medios para conseguirlo; si no se quieren, vale 
mas decirlo francamente , y  proclamar como dogma que se de
be dejar libres y  expeditos á todos los conspiradores para des
truir el trono legítimo y  la libertad.

Aconsejamos á ciertos adversarios políticos del Gobierno y
la situación, que sean mas prudentes y  no recurran á me

dios tan extraños y  deplonibles para zaherir á los hombres del 
poder y  á las personas mas respetables del partido nacional del 
progreso, pues tenemos bastantes antecedentes para desmascarar 
á algunos de sus prohombres, y  señalar á la indignación y  al 
desprecio de los pueblos mas de uno de aquellos , que hallán
dose eo puestos eminentes y  sirviendo en apariencia la causa 
de Isabel I I  constitucional, procuraban congraciarse secreta
mente con el imbécil don Cárlos en los tiempos en que creían 
probable el triunfo de la usurpación y  del despotismo. Jamas 
hemos hecho uso de noticias muy curiosas que sobre el par
ticular hemos adquirido , porque una vez pasado el peligro y  
consolidado el trono de nuestra excelsa Reina , creemos que seria 
innoble el efectuarlo 5 pero todo tiene sus límites , y  mas pronto 
ó inas tarde pudieran salir caras las provocaciones.

El C O R R E S P O N S A L  increpa al general Seoane 
por ja acertada y necesaria medida que tomó para 
.evitar mayores males de suspender los periódicos de 
aquella capital. Esto le duele mas al Corresponsal que 
á los mismos periódicos suspendidos. Tardío ha es
tado el Corresponsal en formular esta acusación.

El E S P E C T A D O R , hablando sobre las disposi
ciones tomadas por el general Seoane en Barcelona,1 
hace ver las absurdas contradicciones con que le 
censuran ciegamente los órganos coligados: sobre esto 
dice lo que sigue:

Pesaba sobre el general Seoane la obligación de dar debido 
cumplimiento á una disposición superior que exigía del pueblo 
•barcelonés 12  millones de rs 5 y  el justificado general procedía 
con arreglo é esta obligación activando la cobranza con energía, 
aunque sin violencia. L a prensa por ello le llamó monstruo, 
tirano , infractor de la Constitución. Y  el general entonces no 
era sino un rígido observador de la ley , no hacia otra cosa que 

.obedecer al Gobierno supremo , según era de su deber. Sin. em
bargo ¿cuánto dijo la prensa de esta justa conducta? ¿Cuánto 

, se ensañó contra tan benemérita autoridad? A h í están sus co
lumnas plagadas de diatrivas y  de insultos de toda especie, 
que solo la prudencia ha podido tolerar.

Mas después eL general Seoane , que á su saludable energía 
une un fondo de recomendable benignidad, y  que asi como 
es inexorable en el cumplimiento de la l e y , asi también no per-' 
dona medio de aliviar la suerte de los desgraciados , represen
tó al Gobierno de S. A. poniendo de manifiesto las razones que 
encontraba para que no se midiera con la misma vara á los 
ciudadanos pacíficos y  honrados de Bar dona y  á los dísco
los y  sediciosos que medran en las revueltas. Y  hé aqui que 
S. A . tuvo á bien acceder á sus insinuaciones y  disponer lo i 

que sirve de objeto á la citada comunicación del y. Pues bien; 
éste rasgo de humanidad del general Seoane, rasgo que el pue
blo barcelonés ha bendecido y  jamas olvidará, ha sido tradu
cido por la prensa del modo mas infame que darse puede.

Los periódicos de Madrid han llamado á Seoane hipócra- 
t a , cobarde, malvado, porque ha querido aliviar la carga que 
pesaba sobre Barcelona. Cuando observaba la ley era un tira
no ; cuando ha solicitado que se revoque porque la encontró 
tirante , es un cobarde , un hipócrita. ¿ Se puede dar una con
tradicción mas manifiesta? ¿Será fácil tan patente ejemplar de 
‘m alicia, de perversidad? Afortunadamente el general Seoane, 
Cuya idolatría á la le y ,  cuyo amor á la patria nadie osará des
mentir de un modo razonado, desprecia esas habladurías de la 
prensa corrompida , y  desoye completamente sus desaforados 

^gritos. Y  afortunadamente también el pais, cansado de tan es
téril cuando no perjudicial palabrería , apenas la percibe ó la 
desaíra. Si por nuestro bien no fuese a s i, ¿ adonde ibais á pa- 
Tar vosotros los que todo lo condenáis, todo lo que no sea des- 
órdeu y  anarquía? ¿Queréis que nos precipitemos todos en un 
abismo de perdición? Y  si n o , ¿ por qué os oponéis á las me- 
ídidas de órden que se dictan en Barcelona , y  á las que alivian 
ía, suerte de sus hijos? Os obceca vuestra propia mala fe hasta

extremo de faltar á las reglas de la consecuencia, y  de in
frin gir las leyes de la humanidad.

Nosotros, firmes en nuestra marcha de orden y  de légaTL 
dad, damos el parabién al general Seoane, asi por la energía 
de su carácter, como por la filantropía de sus sentimientos. R o
gárnosle que siga por la senda que se ha trazado para bien de 
los pueblos sujetos á su autoridad , y  no se pague ni por un 
momento de las vanas inculpaciones de una prensa á todas lu
ces extraviada. Tenga confianza en el afectuoso respeto que le 
profesa el principado, y  en su dia recogerá el premio debido.á 
su justificado proceder.

La I B E R I A  /hablando sobre el cobro de las con* 
tribuciones, dice lo siguiente:

Estamos persuadidos, y  con nosotros todos los hombres que 
reconocen las necesidades del Gobierno, de que en todas las 
sociedades existe un principio superior, un pensamiento eleva
do de conservación , que domina todos los demás y  en el que 
tienen los mismos partidos asegurada la salvación de las ideas 
que representan.

Si á la necesidad imperiosa de recaudar los impuestos se 
agregan las causas especiales que han colocado al Gobierno en 
la posición en que nos hallamos, todo nos inclinará á respetar 
las disposiciones que emanan de su autoridad palernal.

Reunidos los cuerpos colegisladores en Noviembre de 
184a , el Gobierno se apresuró desde luego á presentar los pre
supuestos de gastos é ingresos que debían regir para el presente 
año de 1 845 , llenando la obligación impuesta por la Constitu
ción de la monarquía. Si acontecimientos posteriores privaron 
á las Cortes de la deliberación de estos proyectos , el G obier
no ha cumplido estrictamente con su deber ; sin que pueda con
siderarse jamás esta conducta como una falta de observancia 
del art. de la ley fundamental; puesto que el Gobierno, 
usando de la prerogativa constitucional, convocó las Cortes pa
ra la época en que legalmente deben congregarse.

E l Gobierno pues, al exigir el pago de los tribuios, no 
hace mas que continuar en su sistema , sin que los contribu
yentes puedan considerarse relevados en ninguticaso de la obli-; 
gacion de satisfacer las cargas del Estado; particularmente 
cuando ninguna alteración se iaa hecho en el tipo ni fi?n la ín
dole de los tributos.

Si bien resalta demasiado la tendencia de querer privar al 
Gobierno de los medios indispensables para atender á las nece-! 
sidades del tesoro; si bien el mantenimiento de las clases, lâ  
dignidad del Estado y  la existencia de la sociedad interesan; 
tan poco á los díscolos y  pertinaces, apenas podemos concebir
la constante, oposición á pagar las contribuciones atrasadas, 
las crecidas sumas que se adeudan á la Hacienda , y  que for
man parte dé anteriores cantidades presupuestadas por las Cor
tes, que quizá se hallan las mas en poder de segundos contri
buyentes , y  que defcpues de haber sido arrancadas del sudor 
de los pueblos, habrán tal vez servido para alimentar el lujo 
•y la disipación de los magnates interesados acaso en resistir los 
apremios, bajo pretextos que ahora se intentan oscurecer á la 
sombra de un código sagrado.

E l Gobierno no pueda renunciar de ninguna manera al co
bro de los; valores vencidos por razón de , a tra so s n i es posi
ble que continúe tolerando abusos , que en ultiíno, resultado 
uos conducirían á, ja ruina. . .

Obre pues el Gobierno con energía y  decision dentro de 
l o s  limites de la justicia y  de la legalidad, y  aL mismo tiem
po que se mantiene inalterable la tranquilidad en tocios los án
gulos de la Península, haga caer la ley inexorable sóbre to 
dos los que directa ó indirectamente desobedecen al poder su
premo , alentando con su funesto ejemplo á ls mayoría de un 
pueblo que quiere la.pa* cy la  ¡eoúsolidácioa de las institu-i

DIRECCÍON GENERAL DE LA CAJA NACIONAL DE 

AMORTIZACIONES

Por .el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda se ha; 
remitido a la misma para su publicación el siguiente 
pliego de condiciones que S. A . el Regente del Rei-^ 
no, de aeuerdo con el Consejo de Sres. Ministros, se 
ha servido aprobar para la subasta de los azogues de 
.las minas de Almadén y Alinadenejos. < . í

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública su-\ 
basta los azogues de las minas de Almadén Al^\ 
made nejos*

1? ‘ /i 5

Se subastan todos los azogues qué produzcan i 
minas de Almadén y Almadenejos durante cuatro 
años, á contar desde 20 de Setiembre de 1843 has
ta 19 de Setiembre de 1847, rebaja dos Tos qtíé calcu
le la dirección general de Minas que puedan necesi
tarse para el consumo de las operaciones quíiílieas de 
la Península, y  los que están concedidos por órdenes, 
vigentes á los mineros para las explotaciones 'y-á al̂ - 
gunos hospitales por via de limosna; entregándose aL  
contratista al fin de cada año, y al precio qué párú el; 
todo se estipule, los azogues que no se hubiesen ín -  
vertido en dichos objetos ; no pudiendo el Gobierno 
enagenar dichos azogues á ningún otro particular ni 
compañía.

2* '

Aunque el Gobierno no puede determinar la can
tidad fija de azogue que producirán las minas, debe' 
sí manifestar á los Imitadores que en estos últimos í 
tiempos no ha bajado su producto de 200 quintales; 
anuales, y se declara que el contratista no podrá' 
exigir mayor cantidad que esta; pero el Gobierno le 
entregará cualquiera otra mayor que pueda obtener! 
siempre que se consiga sin perjudicar la^'minas. j

3* ■ > ;  - / . V i  ••: !

Si por causas imprévistas no llegasen los produc-j 
tos á 200  quintales en cada uno de los cuatro añós| 
de la co n trata ,. el Gobierno se obliga á completar la<¡ 
parte que falte con los productos sucesivos é infné-! 
diatos á la conclusión dei término de la misma; \

4?

Los azogues serán entregados como hasta aqui en 
los almacenes de las atarazanas de Sevilla, encasados 
en frascos de fierro de á tres arrobas de mineral cada 
uno, á no ser que circunstancias imprevistas obliga
ran á entregarlos en bableses, ya sea porque los fras
cos no pudiesen llegar á tiempo ó por otra causa de 
fuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista, 
ó á la persona que legalmeñte le Represente, dará 
esta los correspondientes récibós á favor del juez de 
empaques de dichas atarazanas , ó quien hiciere sus 
veces, en virtud de los cuales exigirá la caja de Amor
tización su importe á la persona ó casa de comercio 
que deba efectuar el pago.

3?

Este deberá ser precisamente en Madrid al dia 
siguiente de la presentación de los recibos, en mone
da corriente de oro ó plata.

Se entregarán al contratista todos los azogues 
que pida según vayan llegando á las referidas atara
zanas; pero para la respectiva comodidad y regula
ridad en los percibos se establece entregar y reci
bir recíprocamente á razón de 30  quintales cada 
tres meses sobre el cálculo que va referido de 200  
quintales anuales poco mas ó menos, entendiéndose 
que si en alguno dedichos trimestres no pudiesen c o %  
pletarse los 30  quintales de azogue , se verificará en el 
siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso(si fo hubie
se ; mas de todos modos será obligacioirdél éoWtrfi^ 
tista incorporarse de los azogues tan pronto como 
lleguen á Sevilla,.siempre que los que se le entreguen 
110 bajen de 200 quintales.

7? :

El contratista, al recibir Jos frascos de azogue, se 
asegurará á completa satisfacción dél peso , tara y 
acondicionamiento de sus envases; pero una vez re
cibidos no podrá después reclamar; peCjúibrós de 
ninguna especié,'debiendo ser de su cuéptú y' riesgo 
todos los que puedan ocurrir después de liabé'r ^kdb 
recibo del mineral.

>r ' ■ 8? ' ‘

Si por cualquiera acontecimiento .demorase ejh pa
go- de alguna partida de azogues el .c-qRtratjsta, se sus- 
penderá en Sevilla toda entrega hasta que esté :veri-r 
fieado el pago del anterior ,c eL edil "seb hará; éfeéii vo 
inmediatamente cotí fas* fiamas’̂  teir*
ga dádÁs.' '■ ; : ' : ; : f'- ; ’ i r - • 'r " ’
0 = =■ . v • ^  : . , :

.■■■■■ .-'i

áEÍ '^bíVtéátist f̂ "̂SÍéfiá,;ilibfé‘i(Fe‘ f&míet: ^ s '  4zó|pi.es 
donde y .al precio que le .acomode.^subVóp^db'én^él 
el GobiérnÓ todos sús0Íérechos a * jpai*¿e j cónti-
nuando los azogues para el contratista dlhres dé^tó7Í6 
impuesto ó dereeífb%^fnmLmunfcipal, muellage&c. 
establecidp.y..por e^ta^hlecér,

E sto  no o b stan te/ sera obligación cfél1 con tratista  
.sitúar .un dqppsito ,de r 1390 quintales^ d q iô zQgné en 
CádiZ; Jod,os .Jos, añ o s, para su rtir  á Iq ^ ^ b ^ ^ cjáq tq s  
y naiviepos españoles que [hagan exped jqiqnes> ;cíirecf 
tas de¿d;e> los puertos, de España á los de t e . repúr  
blica* de M éjico con Trutos^ :m anufáct:urasvy ¡efeití/s 
españolea, en* buques -naciónaiés. Estos, abogues - se 
Venderán én* él depósito al precio  en que >se uremaú 
fáreñ có n s o lo  él aum ento de tres pesos- fuer tes en 
q u in ta l, (jue exig irá ' él con tratista  pór pOVtéS, hl1- 
m aceñajé, ¿óiúisibn é iñtéréses de sus déSeñiboisosi ;

. .  1 0 - ■ . . . : ;

Será' éondieiOn'precisa , paéa gozar :dél benefició 
que sé cbñéede por el artículo ^anterior, ;qufe el éoníL  
pradór dé los azogues haga constar téríér-buque con 
registro ábiérto para Io§ pueHós/dedá clYáda réplíhlib 
ca^y' cph cargo dé los expfésádbS éfeétps^ ár éüyó fin 
le franqueará el administrador de la'a^ürfna dé/Cá
diz una certificación en los términos que le preven
ga el Gobierno en las instrucciones que.dictaré cón 
objeto de asegurar el destino de los á.z.Qgués, ,.y: que 
no se les dé otra dirección que la que deben tener.

" ■ ■■ V 11. : :: !
No se admitirá proposición alguna qüe no esté 

literalmeqte. arregla da al ‘modélo qué '.se "manifestara 
y repartiré .impreso en la cája nacional de Am orti
zación en Mad rid , y en - h<jŝ c6;nisÍQne^ de Hacienda 
de España en Londres y París.

• -  ■ .*• • ■ :-V'. ^

- a  v ■ .4 r >[ V  •’ -  í  • ’ S
Tampoco se admitirá al que rio jusfifiqíie en el

acto dél ' fémáte hábér dépo¿ifá(Tba,"éíi"̂  
Amortizaban.; 10 ^esosi fuertes;en anetálico , ó 40  en 
documentos de la deuda consolidada con ínteres, co
mo garantía de sostener su ¡proposición ; cuyo depó
sito será devuelto tan luego como se concluya el re
mate y se haga da adjudÍQacio.n.‘Pér4érá el depósito 
cualquiera persona que resultase ser mejor pastor y 
no pudiese cumplir con prestar la fianza' >qile■••le fe 
pida aldidéerh^  ̂ la adjudicación^ quedando réspensar 
Idé^démáS í̂Jál lus daílós y '^érjuicibs qiié^ocasicnie.



13.
El remate se verificará el di a 28 de Marzo pró

ximo en el minis te r io de Hac ie nd a ,  con asistencia 
del Minis t ro  del ramo, que presidirá el ac to ,  los d i 
rectores del Tesoro y de la Caja , cbntad or  general 
del R e i n o ,  el de la Caja y asesor de la sup e r i n te n 
dencia.

14.
AI dar  las dos de la ta rde  de aquel ,  día en el re 

loj del despacho del M i n i s t ro ,  se procederá á abr i r  
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere  fijado el Consejo de Minis t ros  : leido en 
alta voz ,  se abr i r án  los pliegos también cerrados que  
hubiesen presentado los l i d i ad or es  , v admi tida  la 
propos ición mas venta jo sa ,  si es que  llegase ó exce
diese del l í mi t e ,  ó en su defecto si se aceptase este 
límite por  alguno de los concurrentes  , t endrá  dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conve
nientes hasta que den las cuat ro  en el mismo reloj; 
en cuyo acto se ad judicará al mejor postor  , después 
de afianzar á satisfacción de la j u n t a ' q u e  autor izará  
el acto y de que habla la condic ión anterior .

15. .

N o  se admi t i r á  á l ici tación verbal á n ing uno que 
no justifique- haber-hecho el deposito de que t r a ta  la 
condición 12, quedan do sujeto á los resul tados que  
esta expresa.

16.
. ; Hecha la adjudicación se procederá al o torgamien
to de la e s c r i t u r a , s iendo de cargo del cont ra t i s ta  los 
gastos d é l a  misma.

' 17.
~ E l  cont ra t i s ta  quedará  obligado á hacer  al tesoro 
publico una (ant icipac ión de <60 millones de reales 
por  medio; dé la caja nacional  de A m o r t i z a c i ó n , á 
pa^ar  en la forma s iguien te :
Rs. vn. 4.000,000 el dia del o torgamiento  de la es~

: • • > y- ( ' ' ■ entura. -
' 6 ‘000,000 el 28 de Abril del presénte año.

6.000.000 ei 26 de Mayo de i d . : . 
t , ^ó.{300,000 e.I,28 de J u n i o  ríe id .
r " ^ 0 0 0 , 0 0 0  ef‘28 dé Jú l io  de id.

, 6.yOO,QOO el 28^ de Agosto de id.
4 6.000,000. el 28 de Set iembre  de id.

6.00Ü,()00 el 28 de O c tub re  de id. .
. 2.0 de Noviembre  cíe id.

6.000.000 el 28 de Dic iembre  de id.
60.000,UOíjben jufato, cuyOi.pago se verificará 

Vn ésta ¿ o r ^  en moneda  cor r ien te  ríe oro ó plata á 
los plazos expresados . 

^ - r ^-pemfcegro:  de d m  áft^n*Hones-"de'reales se verifi
cará en los cua t ro  anos de la cont r a ta  al respecto de 
12.60-1,000 rs. en cada Vn6>j^  paya mas bien fac il i tar  
este reintegro al cont ra t i s ta  se le apl icará la mi tad  del 
im por te  de las pr imeras  entregas de hzogúes que se le 
liaban en cada año has ta  completar  los 12.600,000 r s . !

r n r l c i i i  ■- , i  <18. •*' ^  A :  ’• • ■ ¡

Se abrirá /  fd'énifttéfeSéS recíprocos á|
razón de 6 por 100 al año, y í  contar, desde Jas Jfe-í 
chas de -las respectivas eritrégas y r e in te g r o s p o r  ser! 
esteVí interés que ha de abonarse. •

El  cont ra t i s ta  qu edará  obligado á satisfacer m e n 
sual mente/ p o r  medio  ̂de • da caja de Amort izac ión;  
el presupues to de gastos de las minas de Al m ad én y! 

#,AFfilb>déhéjó!s y de bás atarazarías de SeVRla , cuyos? 
recibos se le admi t i rán  en pago de’ lós azogues.

M a d r id  16 d e !Tébjbro  de l843.~S.  Á.  él Regente, 
del Reino  se ha servicio apr ob ar  este p l ie g o 1 de c o n 
diciones. z i i a n i o n  M ar ía  Ca la l r avá .J  . (

Lo que  se hace saber al publico (para su inteligen-? 
c i r , en el concepto que los modelos para  presentar; 
las proposiciones están dispuestos en esta dirección.

M ad r i d  17 de F eb re ro  de 1845. z= J o a q u i n  Mar ía  
Suarez .  ............... . • - " ~ ;

 Grobierno político de la provincia de Segovia.===Excelentí- 
simo S r. :• íara, é l v opbrtiino VohóciViíebtó dé V .  É .  y  efectos 
convenientes, tengo el honor de d irig irle  adjunta la relación 
de las obras ejecutadas en el año próximo "pasado de. 18 42 en 
la parte de la linea de carretera gen eral, comprendida éñ esta 
p ro vin cia , que me-ha- sid^M m gid a. ~por.D~. Joaquín de A  g u ir- 
re Z u b illa g a , ingeniero de cam inos, encargado de dicha ¡mea;

Dios g a a rd e  á V .  E/thiíbliós -áfió^.r Segó vía 1 r de F eL re  j  
J ‘rJ dé r'SL MáamH'Móú-édéró. =»■ Excéléiítisia

mo Sr. M inistro de la Gobernación' de la Península. ‘ f

D istrito de M a d rid .^ P ro v in cia  de SegoVia. =  Carretera dé  ̂
M adrid  á la Comuña. == Prim era división á cargo del ingeniero 
D . Joaquín Agfóífrfé 'de&de el alto de G u a -
-dai-ra^na; hasta A  dañero que coifap,f€^dj>nueyej leguas de zoB 
pies , á cargo del sobrestañté t) . Juan M anuel R odríguez,

R elación general de las obras de conservación permanente, 
ftúéVa -üOtistrtaLCCidn que se han ejecutado;en 

dicho trozo jea todó^el año desde 1? de Enero al 3 i de D iciem -

• -i-fiíf3» —  —
Legua ̂  vieja/y H  nuéva^ A lto  del puerto hasta San R a 

fael. =  Conservación -permanente: extensión de carretéta ba^’ 
ch.ada 190 varas, extensión de carretera recebada 5 4 4 ’ varas, 
extensión de cuneta recorrida 180 vanis y  extensión ¡de paseos 
arreglados 396 varas.= A cop ios  de piedra gruesa t i 5a cargos 
hec hos y  1 182 cargos empleados.=Reparaciones : Extensión-de 
carieteia recargada 208 varas , leguaria núm. 1.

L egua 10 vieja y  12 nueva. Desde el alto clel puerto á las 
miias del Cristo.—Conservación permanente: extensión de car
retera hacheada 79 9 0 varas, extensión de carretera receba
da 181 1 varas , extensión de cuneta recorrida 2586  varas y  
extensión de paseos arreglados 5628 varas .= A cop ios  de pie
rda gruesa 8991 cargos hechos y  8991 cargos empleados.=  
Reparaciones : extensión de carretera recargada 74 8 varas , ex
tensión de cuneta abierta 1600 varas, alcantarillas núm. 8 ,  le
guaria núm. 1 y  edificio número i .

L^gua 1 1 vieja y  i 3 n ueva.= D esde  el alto del puerto has
ta el monte de las Navas.^Conservación permanente: exten
sión de carretera bacheada 22 07 varas > extensión ele carretera 
recebada 5 142 varas, extensión de cuneta recorrida 32 21 v a 
ras y  extensión de paseos arreglados 42 o3 varas, -zs Acopios de 
piedra gruesa 3476' cargos hechos, 3 4 4 4  cargos empleados y  
02 cargos existentes. — Reparaciones: extensión de carralera re
cargada 17 0 1  varas , extensión de cuneta abierta 5o v a ras , al
cantarillas núm. 3 , leguaria núm. T y  edificio núm. 1.

Legua 12 vieja y  14  nueva. Desde ei alto del puerto-en 
el monte de las N a v u s .=  Conservación permanente: extensión 
de carretera bacheada 2008 varas, extensión de carretera r e 
cebada l 8 5 o varas , extennon de cuneta recorrida 1889 varas 
y  entension de paseos arreglados 6 o 5o varas .= Acopios  de pie
dra gruesa 12,888 cargos^ hechos y  1 2 ,6 8 8  cargos emplea- 
dos.riReparaciones : extensión de carretera recargada 2^72 v a 
ras, extensión de cuneta abierta 4 7 4 6  va ras ,  i 5 i o  pies c ú 
bicos de muros y  leguaria núm. r.

Legua 14 vieja y  16  nueva. Desde el alto del puerto á los 
llanos de Labajos.z-Gonservacion permanente: extensión de Car
retera bacheada 2000 varas , extensión de carretera recebada 
JO '2 0  varas , extensión de carretera recorrida 0760 y  exten- 
sion desaseos arreglados 4760' varas.— Acopios de piedra gru e-  
sa^Opoá cargos hechos , 38 p 5 cargos empleados y  i o  cargos 
existentes. =  Reparaciones: extensión' de carretera recargada 6go  
varas , alcantarilla número 2 y  leguaria núm. 1.

Legu a  1 5 vieja y  17  nueva. E n U  alto del puerto hasta la 
cuesta del puente.z=Gonservacion permanente: extensión de car
retera bacheada 78 0 varas , extensión de carretera recebada 
5 r o o  varas , extensión de cuneta recorrida 1690 Varas y  e x 
tensión de paseos arreglados 2 3 oo varas.^ A cdpiós  de piedra 
gruesa 1882 cargos hechos, 2D0 cargos empleados y .  1602 
cargos existentes. — R eparacion es: éxteri'sion de cuneta abierta 
200 varas ,; alcantarilla múmero 2 , 1 1 36  pies cúbicos de m u
ros ,' leguaria núm. I y  edificio núm. i .=A 'copios de piedra p i
cada , guijo &c. 80 cargos hechos y  80 cargos existeotes.

. L egu a  e5 vieja y  18 nueva. Desde el alto del puerto á San 
GhidramirConservacion permanente : ¿xtension de carretera 
bacheada 8 o o  v a r a s , extensión de carretera recebada 3420 va» 
ras.» extensión de cuneta recorrida 1 2 2 4  varas y  extensión de 
jpaseos. arreglados 2 72 0  va r a s .= A c o p io s  de piedra gruesa i 3 4  
cargos'hechos , I 26 cargos empleados y  8 cargos existentes. =  
R.epara(’iones: extensión de cuneta abierta 3 o  varas , a lcanta- 
rilla num. 2 y  leguaria núm. I.

L eg u a -1 6  y 1 7 -vieja'y 1 9  nueva. Desde el alto del puerto 
a la unión del camino de la Coruña.rrConservacion permanente: 
extensión dre carretera bacheada IODO varas, extensión de carre
tera recebada 4 7 1 0 ,  extensión de cuneta recorrida 760 varas 
y  extensión de paseos arreglados^ 5 o 5 o  varas.=Acopios de^pie-? 
dra gruesa 358  cargos hechos, 3 4 6  cargos empleados y  12  
cargos existentes.^Reparaciones: extensión de carretera recar
gada 120 varas,. extensión de cuneta abierta 3 5 o  varas y  16 2  
pies cúbicos de muros.
i L e g u a  l 3 vieja y  r 5 . nueva.'  Desde el- monte á la cuesta 

del valle. =  Conservación permanente: extensión de carretera 
bacheada 1236  va ras ,  extensión de carretera recebada 3 6 o o i  
varas, extensión dé carretéra'recornda 335o varas y  extensión 
-de paseos arreglados'58 o o 'varas. =  Acopios de piedra gruesa 
,3283  cargos hechos j 2989 cargos empleados y -294 cargas 
existentes. ■== Reparaciones.: extensión dé carretera recargada;i 
290 varas, extensión de cuneta.abierta 1800 varas, I o 56  pies, 
cúbicos de muros y  leguaria núm. 1. í i

Legu a  18. Desde Adauero a l  otro lado Martin Muñoz;¿=:' 
Couservacion permanente : extensión de carretera bacheada 29  ̂
v a r a s e x t e n s ió n  dé carretera recebada 1 4 7 0  varas , extensión: 
de cuneta recorrida 5 5o varas y  extensión ele paseos arreglad^si 
■38-10 vaTas.=Acopios de piedra gruesa 3q.cargos hechos  ̂
cargos.empleados y. 21 cargos existeules.i^Reparaciones•: <ex‘- ; 
tensión de carretera recargada 6  v a r a s ,; extensión de ciideía? 
abierta 100 varas y  alcantarilla num. 3. j

L egu a  19. Desde A dañero á MontueVgcT. 'ó; CóñservaCion 
permanente: extensión de carretera bacheada 4 6 4  varas, ex-! 
tensión de carretera recebada I d varas , extensión de cuneta! 
recorrida 70A*vá>ras<y..-.extensión de> paseos &rreglrados::/fe8d va 4 
ra s .= A eo pio s  de piedra gruesa 146 cargos hechos ¿ i 3 5  óárgos- 
empleados y 10 cargos existentes. =  Reparaciones: 288 pies cú-- 
bicos de muros y  de.guaria ñum. I. u . . • >

L egu a  20. Desde Adanero hasta cerca de. Tolosillo¿-rGoñ-j 
servadion permanente: extensión de carretera bacheada 834 
varas , extensión de carretera recebada: 586 varas , exteñsión 
de cuneta recorrida ¡477 varas:y extensión de paseos: arregla
dos 2465 v a r a s .R e p a r a c io n e s  : extensión de¡ carretera recaí-; 
gada;64 9  vraras y  extensión de cuneta abierta 548 varas.

Le gua 2 1 .  Desde Adanero hasta enfrente de Almeuara.==? 
Conservación permanente : extensión de Carretera hachada 4 5 d 
varas , extensión díe. carretera recebada 760 varas ’f extensión -de 
cuneta recorrida 1 55 o varas y  extensión de paseos -arreglados 
2800 varas.= A cop ios  de piedra gruesa 70 cargos hechos , 3o 
cargos -empleados y  40 cargos existentes.

Legua 22. Desde Adanero hasta Olmedo. =  Conservacioú 
permanente: extensión de carretera recebada 400 v a ras ,  e x 
tensión de ’cunéta recorrida 2620 varas y  extensión de paseos 
arreglados 2$ varas*== Acopios,’de .piedra gruesa 62 cargos he* 
chos y  62 cargos empleados. ,

' Tota]es.=¿Gónservacloh pfermañénte : extensiorí de cartetera . 
bacheada 2 0 ,7 2 5  varas, extensión de carretera recebada 3 7 ,4 o 3  
varas , e„xtension de cuneta recorrida 24>>2^3 varas.y ¿ extensión ■ 
de paseos arreglados 4 8 ,3 6 2  varas .= A cop io s  de piedra g r u e - ,

; sa 3 6 y í cargos hechós34>Q 97 empleadas .y  20 12 ,
cargos existeates.^sRéparacioaes : extensión, de -carretér» úíef |

cargada 7 1 8 4  varas extensión de 'cuneta ahierla 9427? v a r a s ,  
alcantarillas 18 , muros 41 52 pies cúbicos; leguarias 8 y  ed i
ficios 3 . = Acopios de piedra picada, guijo & c .  80 cargos he
chos y  80 cargos empleados.

Ramal desde la fonda de San Rafael á la Granja, 
qué comprende 6 leguas.

L egu a  10 vieja y  12  nueva. Desde San Rafael á la venta 
ce  .̂ iaos. =  Conservación permanente: extensión de carretera 
bacneada 18 04  varas, extensión de carretera recebada 1498 
varas y  extensión de cuneta recorrida 872 varas. = A c o p i o s '  de 
piedra gruesa 1208 cargos hechos y  1208 cargos empleados.=* 

epai aciones : extensión de carretera recargada 660 varas.
Legua II. vieja y  l 3 nueva. Desde San Rafael hasfa en -  

íente Otero-rIerreros.y= Conservación permauente : extensión 
ce (austera hacheada 3 t i  varas , extensión de carretera rece
bada 1800 varas , extensión de cuneta recorrida. I IOO varas 
y  exfe mío o de paseos arreglados ,92 varas, ^ A c o p io s  de piedra 
gLiiesd 2 ó i cargos hechos, 1 7 6  cargos empleados y 55 cargos 
existentes.

Legua 12 vieja y_ t 4  nueva. Desde San Rafael i  Pucnía 
olmos. -Conservación permanente: extensión de carretera ba

cheada 14 4  varas, exteusion de carretera récebada 5 1Á varas 
y  extensión de cuneta recorrida 286.=xAcopios de piedra g ru e -  
sa 102 cargos hechos y  i 5 a cargos emplearlos. =  R eparacio
nes: extensión de carretera recargada y o  varas.

L egu a  13  vieja y  < 5 nueva. Desde San Rafael á la casa 
f e  pastas. Consei vacion permanente: extensión de carreter¿L 
bacheada 409 varas ,■ extensión de.carretera recebada i y i 5  
varas y  extensión de cuneta recorrida i 5oo varas. =  Acopios 

e piedia gru<sa 1 1 4  cargos hechos y 1 14 cargos empleados.
. L e b u l I ^ i e j a  y  16 nueva. Desde San Rafael á la.legua

ria vieja LiOnservaciou permanente: extensión de carretera
bacneada 420 varas, extensión de carretera recebada 1220 
vat as.y extensión de cuneta recorrida 1 100 varas.== Acopios de 
piei ia giuesa 190 cargos hechos, 140 cargos empleados y 
00 cargos existentes.

.' L e g L(a J4 vieja y  17  nueva. Desde San Rafael al Real si
tio de San Ildeionso.^=Coaservacion permanente: extensión de 
cairetera bacheada 4 1 6  varas , extensión de carretera receba- 
da 17 0 6  varas , extensión de cuneta recorrida 85o varas y ex̂ * 
tensión ^de paseos arreglados 18o varas.= A cop io s  de piedra 
gruesa o y 5 cargos hechos , 365  cargos empleados y  l o  c a r -  
gos existentes. •

Tüla!es.=Conservacion permanente: exteusion de carrete- 
ra bacheada. 3 5 3 4  varas , extensión de carretera recebada 8 8 7 3  
varas , extensión de cuneta recorrida 5708 varas y  extensión, do 
paseos arreglados 272  varas. =5 Acopios de piedra gruesa 2270  
cargps hechos , 2g 55 cargos empleados y  1 í 5 cargos existen
tes. 1=;. Rapa 1 aciones ; extensión de carretera recargada ;73 o  
varas. , , . ’ . . /  .>y,t

Nota. Hasta el fin del mes de Setiembre este distrito se ha 
extendido desde la fonda de San Rafael hasfa Olmedo y  desde 
entonces en adelante comprende desde lo alto del puerto de 
Guadarrama hasta enfrente de A dan ero, que comprende las 9  
leguas que se dicen en el encabezamiento ; al cual está a g re 
gado e\ ramal de la Granja,- que tiene 6 leguas. Villacastm 3 i  
de Diciembre de l 8 4 2 .= J u a n  Manuel Rodríguez. B? =* 
A gu irre  Z  ubi l laga.

D e  otros trabajos ejecutados desde el alto de Guadarrama 
hasta Adanero , y  que no están expresados en la relación por 
falta de casillas.
,  ̂L egu a  10 vieja y  -12 n-ueva. Varas lineales de camino lim- 

-pío de n ie v e j hielos i 3 o p ,  varas lineales de camino limpio 
de barro 5d y  varas lineales de cuneta abierta en peña á fue
go 60.

Legua 1 4  vieja y  1 6  nueva. Varas lineales de zanja de 
salidas en alcantarillas 42.

Legua i 5 vieja y  18 nueva. Varas lineales de rodadas con 
piedra 2 5o. . v

Legua 17  vieja y  19 nueva. Varas lineales de rodadas 
con piedra 25 o.
. Legua 1 o vieja y  12 nueva. V a ra s  lineales de camino 

limpio de: nieve y  hielos 280 ., varas lineales de zanja de.-sali- 
. das en alcantarillas 4 Q , y  varas lineales rodadas con p ie
d ra ’ 800.

.y ^ e g p ^ i 2  vieja.y 14 nueva. V aras  lineales de caminodim- 
pio de nieve y  hielos 25o ,  varas lineales de camino limpio de 
barro 2$.y  yai;as ¡ideales de cuneta abierta en peña á fue
go 220/

•!; L eg?Ufa4 í 3 vieja y  i 5 nueva. V aras  lineales de camino lim- 
¿ipjo de píeve y  hielos 260,, y  varas lineales de cuneta abierta 
en p'éñá á fuego roo.

Legua vieja y  16  nueva. Varas lineales de camino lim
pio de nieve y  hielos 1 66.

Legua Í4  vieja y  17  nueva. V a ra s  lineales de camino lim
pio de nieve y  hielos 296,

 ̂ Legua i 3 vieja y  1 6  nueva. V aras  lineales de caminó lim
pio de nieve y  hielos 18.

T o ta le s .= V a ra s  linealesMe camino limpio de nieve y  h ie
los 352  2, varas lineales de camino limpio de barro 78 , v a 
ras lineales de zanja de salidas en alcantarillas 82 , varas l i 
neales de rodadas con piedra i 3 oo y  varas lineales de cuneta 
abierta en peña á fuego 3 8 o v

Travesía dé San Chidrarit
L egua i 5« Varas, lineales de paseos arreglados á 5o r varas 

lineales d<3 cuneta abierta 2 8 0 ,  varas lineales de camino re
cargado 60.'

Ademas de las obras y a  citadas en el estado y  notas , se ha 
concluido de po-üer el apeo del puente de Revenga.

Idem se han mudado las barreras y  h?cho nuevas en los 
portazgos de Almarza y  San Cristóbal , se han puesto cadenas 
de fierro , tornos de madera nuevos. Se lian blanqueado por 
dentro y  fuera, recorrido puertas, ventanas y  vidrieras , se han 
retejado am bos, y  én el de San Cristóbal se han puesto Cuatro 
cuartones.nuevos y  compuesto el faldón del trasdós de la casa 
de administración qué estaba hundido , y  se han puesto cuajtro 
cuartones, nuevos y/compuesto la. casilla de jos ordenanzas*

E n  el sanluario de S. Rafael se ha hecho ej .chapitel nueyo^ 
los laterales se están concluyendo de enlabiar; hay qué .apear 
y,desmantelar elcubierto del cuerpo de 1.a. iglesia por tener :po-



áridas las maderas de lás arímiduras, las que se pondrán nuevas 
V  cubiertas de tejaf esta y  la madera se hallan al pie de la obra. 
Se hillan rebocadas dos terceras parles de las fachadas del san- 
tua ío j y se-ha Suspendido su continuación por lo crudo de la 
estación. Eu la fonda se hari compuesto los cielos rasos de varias 
habitaciones, que dan 1 4 tapias de y por 7.

Y  se han arreglado tres rodillos, rebajándolos medio pie 
en general en toda su circunferencia.=Fecha ut su p ra .= R o- 
driguez. ______

ta s  jpersonáá en cuyo poder existan, ó sepan por haberse ex
traviado, el paradero de un título de alguacil mayor de la ciu
dad de Andujar á favor de D. Antonio Ruiz de Castro , dado 
en S. Lorenzo á 28 de Noviembre de 1800 :

Otro título de alcalde mayor de Bujalance á favor de Don 
Diego Ignacio de Córdoba y  Baena , fecha 1 6 de Diciembre 
de 18 14  :

Otro título de regidor perpetuo de la ciudad de Almuñe- 
car á favor de D. Salvador García Morales, expedido en 14 
de Agosto de 18 16 ;

Cuyos tres títulos se servirán presentarlos, calle del Bar
co , núm. 34 9 cuarto principal de la derecha , á D. I  rancisco 
R uiz de Castro.

Liceo artístico y  literario.

Todas las personas en cuyo poder existan cuentas pendien
tes contra el Liceo artístico y  literario de M adrid, procedentes 
de cualquier servicio prestado al mismo liasla3 l de Diciembre 
de 1842 , se servirán presentarlas en la contaduría del propio 
establecimiento basta el dia 23 del actual.

Madrid 17  de Febrero de 1843.= E 1  secretario general.

Grandes bailes de máscara en el salón del Museo Urico.

E l domingo Ig del corriente se efectuará en este espacioso 
y  magnífico local el segundo de los cinco bailes de máscara que 
están anunciados. Se han hecho recientes mejoras, sobre todo 
en la fonda y  cale , trasladaudo este á un nuevo y  desahogado 
local , y  la empresa se esmera á íin de que todo en este segun
do baile corresponda á la brillante sociedad que ha concurrido 
al primero.

Esta noche tendrá lugar en la Sociedad de la Union el 
cuarto baile de mascaras q u e , á no dudarlo , competirá en ani
mación y  concurrencia con los anteriores. Brillautes comparsas 
de jóveues de uno y  otro sexo darán al baile mas realce y  no
vedad , y  contribuirán á sostener el buen nombre que esta reu
nión amistosa ha sabido adquirirse.

PAPEL DE COLORES.

A l descacho de los Sres. viuda de Jordán e hijos, calle de 
Carretas, frente á la Imprenta nacional, ha llegado una grande 
partida de muy bonitos y variados colores y  de los tamaños de 
marca regular, marquilla y  marca m ayor, todo de tamaño al
go mayor que el conocido para que sirvan bien á las impresio
nes a que se quieran destinar , y  se arreglarán sus precios con 
mayor ventaja que á lo que hasta ahora se han obtenido, y  se 
venderán al por menor.

También se harán envíos á los Sres. impresores y  libreros 
de las provincias, dirigiendo sus pedidos á la calle de Carretas, 
despacho de los Sres. viuda de Jordán é hijos. 2

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 16  de F ebrero á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 100, 2g f  con 12 cupones al

coutado: 3o , 2 9 , f , 3o£ á v. f. ó v o l.: á 40 á v. f. ó
vol. á prima de I por 100 con 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por I OO, OO.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por I OO, 23-f- al contado: 24? un diezi- 

seisavo, 23f  , f  y  24^ á v. f. ó vol. y  en firme: 24I-, f  > 25 
á v. f. á rol. á prima de |  y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO*
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no consolidados, 7 I  al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO.
Idem sin ínteres ,0 0 .
Acciones del banco español de San F em an d o, OO»

C A M BIO S .

Lóndres á 90 d ias, 37^, Granada, 1$ i
Paris , 1 6-6. M álaga , 1 § id.

Santander , y pap. b. 
A lic a n te , J d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , |  id. Sevilla , l id.
Bilbao , par. V a le n c ia , £ á f  id.
Cádiz , i£  d. Z a ra g o za, £ pap. id.
C oruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D ICIALES.

En virtud de despacho librado por el Sr. juez de primera 
instancia de la ciudad de Córdoba y de providencia del que lo 
es en esta corte D. Manuel María de Basualdo, é ignorándose 
la habitación de José L eón , de oficio trabajador, voluntario 
Nacional de aquella ciudad , y  residente al parecer en Madrid, 
se cita al mismo para que dentro del térmiuo de nueve dias, 
á contar desde el en que salga este anuncio en la Gaceta del

Gobierno, se presente en dicho juzgado de la ciudad de Cór
doba, que despacha el Sr. O. Manuel Martínez D ia z , para ha
cerle saber una providencia dictada por el mismo en la causa 
criminal que se sigue por las voces dadas la noche del 26 de 
Octubre último con fnotivo del arribo á ella del Sr. D . Carlos 
Ramírez de Avellano, ó en su defecto lo haga en el juzgado 
de clicho Sr. Basualdo , que le tiene Arco de San G ines , núme
ro 5 , cuarto segundo, por la escribanía de D . Mariano de 
Pedraza, de diez á doce por las mañanas; pues pasado dicho tér
mino sin haberlo hecho se le tendrá por no parte, y  prescrito 
el derecho que le asista en dicha causa.

 D. V  ietoriano N adales, juez primero de primera instan
cia de esta ciudad , su término y  jurisdicción por la Reina 
constitucional, Q. D. G. , &c. :

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que s-í  crean con derecho á los bienes pertenecienes á  las 
dos capellanías perpetuas colativas de misas servideras en el 
suprimido convenio de la Merced y su capilla de nuestra Se
ñora de los Dolores de esta ciudad , que lundaron Doña lúes, 
Doña Micaela y  Doña María Teresa Hurtado de Mendoza, 
hermanas , para que en el término de 3o d ias, que por pri
mero , segundo , último y  perentorio se les señala , se presen
ten en este juzgado y  escribanía del mirasen lo por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante á  deducir el que crean 
asistirles; bajo apercibimiento que pasado dicho término, que 
principiará á correr desde que se anuncie en la Gaceta del G o
bierno, sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que baya 
lugar, y  se sustanciará el procedimiento en sus ausencias y  re
beldías con los estrados de esta audiencia, que se señalarán á 
los que no comparezcan; pues asi lo tengo mandado por mi 
auto de este dia en expediente que lia promovido D. Antonio 
Oliver y  Copons, de este dom icilio, sobre que se declaren de 
libre propiedad los citados bienes y  se proceda á la división y  
adjudicación de los mismos en favor de los parientes mas in
mediatos de los fundadores.

Dado en Málaga á 8 de Febrero de I 843.=V ictoriano 
N adales.=Por mandado de dicho señor, José Bornes.

 Licenciado D. Francisco de Ripa , juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Sigiienza y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capella
nía colativa fundada en la villa de Almadrones por el ilustrí- 
simo Sr. D. Miguel del Olm o, obispo que fue de la diócesis 
de la ciudad de Cuenca, y  en el dia posee D. Manuel María 
Cortés , para que en el término de 3o dias improrogables com
parezcan en este mi juzgado por la escribanía del que refrenda 
á deducirle por medio de procurador con poder bastante; con 
apercibimiento en otro caso de que les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sigiienza á l 3 de Febrero de 1843.= Fran cisco 
de R ip a.= P o r mandado de S. S . , Eugenio Calderón.

— En virtud de lo dispuesto por D. Francisco Encina , juez
primero interino de primera instancia del partido de la ciudad 
de Barcelona, con auto de 3o de Enero último , en vista de la 
solicitud preseutada por D. Antonio Codina y  A ligerólas, fa
bricante de naipes, vecino de la misma, para que se cierre y  
firme en legal forma cierta escritura de venta de una casa afec
ta al dominio mediano de los sucesores de D. José Paliisa y  
Pontarró , se dice y  manda á los citados sucesores y  herederos 
de D . José de Pahisa y  Pontarró , que dentro del térmiuo de 
3o dias , contaderos del de la publicación de este aviso, com
parezcan por sí ó por medio de legítimo procurador con poder 
bastante á usar del derecho que crean asistirles en méritos del 
indicado expediente; en la inteligencia de que pasado sin ve
rificarlo se procederá en el mismo á lo que haya lugar.

Barcelona i 3 de Febrero de i 843.= J o sé  Gros , escri
bano.

 Por providencia del Sr. D . Fernando U g a rte , juez de
primera instancia de Getafe y su partido , refrendada del es
cribano D. Julián Añover Salgado, se cita llama y  emplaza 
por primer edicto á los que se crean con derecho á la adjudi
cación eu propiedad de los bienes de la capellanía fundada eu 
la iglesia parroquial del lugar de Getafe por Juan Martínez 
de Benavente en 1822 , que en la actualidad está vacante,

Í>ara que dentro de 3o dias , contados desde el siguiente al de 
a pnbblicacion de este anuncio en la Gaceta de Ma Irid, com

parezcan á deducirle ante dicho juzgado por medio de procura
dor habilitado en debida forma; pues pasado dicho término, 
y  no lo hacieudo, les parará el perjuicio que haya lugar;=s 
Licenciado Ugarte.zzJulián Añover Salgado.

VACAN TES.

Se halla vacante el partido de cirujano titular de la villa 
de P arla , cuya dotación consiste en 4,385 r s ., pagados los 
1,10 0  del fondo de propios y  los 3,285 por repartimiento v e 
cinal , siendo obligación del facultativo la barba de todos los 
vecinos, sin otra retribución que los que se afeiten eu sus casas 
una ó dos veces á la semana lo que estipulen los que lo efec
túen y  el profesor; pagándole ademas la asistencia los sacer
dotes residentes en el pueblo, las curas de mal venereo , go l
pes de mano airada y  partos de las que le llamen para que 
las asista. Los que quieran pretender dicha plaza podrán 
dirigir sus solicitudes al presidente del ayuntamiento, francas 
de porte, admitiéndose por el término de 1 5 dias , contados 
desde el de la fijación del presente en el Boletín oficial y  Gace
ta del Gobierno.

BIBLIO G R AFIA .

Revista gramatical de la lengua española. Un cuaderno 
mensual de 32 páginas en 4? de hermoso papel y  esmerada 
impresión.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Perez , calle de 
Carretas; de B ru n , calle M ayor; de la viuda de M iy a r, ca
lle del Príncipe , y  en la redacción, calle del P rad o, núm. 33, 
cuarto segundo.

En las provincias en casi todas las administraciones prin
cipales de correos. .

 Album pintoresco universal, obra popular y  periódica,
enriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto.

Se reparten los cuadernos 10 y  II del tomo tercero de esta 
obra, y  sigue abierta la suscricion en Barcelona, librería 
del editor D. Francisco Oliva ; en esta corte en las librerías 
de Cuesta , Boix , viuda de Razóla y  Europea y  en las princi
pales del reino, á 4 rs« el cuaderno en Barcelona y  5 rs. en 
los demas puntos, francos dé portes.

Materias contenidas en los cuadernos 1 0 y  1 1 .

La Farnarina.=Descripcion de Florencia.=*Bellas artes.-=s 
Rafael. (Láro.)

Las cruzadas = S u  origen.zrSus defectos en política. (Lám ) 
Biografía contemporánea. =  Noticias biográficas de Doña 

Vicenta Maturana.
Historia natural.»E l buho de Guiana. (Lám.)
Ducado de Nasau. =  Wiesbaden. =  Descripción de esta 

ciudad, baños &c (Lám.)
Poesías de Doña Vicenta Maturana , fragmentos : Román-* 

na.=*La mensagera, — La descripción =^E1 ruego.-=La indife
rencia por todo.==La murmuración.

Un corsario en tiempo de Felipe I I ; episodio de la guer
ra de España con la Holanda. (Lám.)

Biografía contemporánea.:!:Noticias biográficas de D. José 
Joaquín de Mora.

Legislación.— De los juzgados unipersonales, por D . J. J . 
de M ora, artículo sacado del Mercurio chileuo.

Schahzen ui y Schahriar.— Introducción de las mil y  una 
noches. (Lám.)

Cádiz.=O jeada general sobre la Andalucía.-=:Cádiz, sti 
fundación , edificios, puerto , costumbres ’&c. (Lám.) V • , 

Biografía contemporánea.=D, José Zomozo; noticias bio
gráficas redactadas por el mismo interesado.

Francia. — Puente de Gard. (Lám.)
Paisaje suizo.^Ojeada sobre la S u i z a . b a ñ o  de fami

lia , cuadro presentado á la exposición en Paris por un artista 
joven y distinguido. (Lám .) ; ,

Memorias de Piedrahita, por Zamoza , fragmento.
Suplicio de la doncella de Orleans. (Lám.)
Caáa de Econen.=^Su fundación,' reglamentos & c . , y  bio

grafía de Tsu directora madama Campan. (Lám.) t ; ! . *
Cristóbal Colon en el convento de Sania María de Rábida. 

(Lámina.) • , , r¡ .,
Mi primera sensación benéfica (fragm en to), por D . Jé é 

Zamoza. , : - . ' [
Usos , trajes y modales del siglo X V I I I , por el mismo.
Jaca y  los Pirineos aragoneses. *=> Pirineos franceses: Pau. 

( r  ámina.)
Biografía de D . Pedro de Marca.
Idem contemporánea. =  Noticias biográficas de D . Manuel 

José Quintana.
Heroicidad de Guzínan el Bueno en T arifa , por Quintana. 
Historia natural. ==» E l ratón. =  Descripción de este ani

mal &c. (L ám )
Cassel.=Descripcion de la ciudad edificios , templos & c. 

(Lámina.) -•* ! • <';L r, ■
Triunfos navales de Roger de Lauria , por C^uintana.
Los héroes de Barleta , por Vi ínitúríó. 1 
P ortugal.= E l Tajo.zzPalacio d$ M a fra .= E l R ey  Juan V .  

(Lámina.)' ' * •. o . i . ‘ 1

 TEATROS.
P R IN C IP E . A  l a s  s i e t e  d e  l a  n o c h e
1º Sinfonía. 
2? La muy aplaudida comedia en tres actos, arreglada al 

Latro español por D. V entura'de la V e g a , titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A . 

3? Intermedio de baile nacional. '
4 ? Terminará el espectáculo con un divertido saipete. (*

N o t a . E l lunes próximo se pondrá en escena , á beneficio 
de la actriz Doña Cárrnen Corcuera, el drama n uevo, tradu
cido del francés, titulado - ;

L A  P O S A D A  D E  L A  M A D O N N A .

Otra. Las producciones que seguirán inmediatamente de
las ya anuncia tas son : / ........... j -

Misterios de honra y  venganza , original. > , ’ /
Un novio á pedir de boca, original. < ^
H onoria, original. / 1
L a  familia de Falkland , original. . ?í , :
La casa de baños, original.
Por no decir la verdad , original. ‘
V iriato , original. ¡
Y  algunás otras originales y  traducidas.

C R U Z . A  las siete de la noche.

S E G U N D A  P A R T E  D E L  Z A P A T E R O  Y  EL R EV ,,

drama en cuatro actos.
Baile nacional.

C IR C O . A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena el gran baile histórico etn tres

actos, titulado
LOS GRIEGOS,

6 SEA

LA LIBERTAD DE GRECIA , '

compuesto por M r. A . B la ch e, y  puesto en escena por el se»
ñor Rouquet.


